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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital

5040	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, opción Laboratorio de la Administración Pública 
Regional. (Código AFS16L24-7).	 27407

5041	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 4 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, opción Inspección Médica de la Administración 
Pública Regional. (Código AFS48L24-2 ).	 27417

5042	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería Agrónoma de la Administración Publica 
Regional. (Código AFT02L24-3).	 27426

5043	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Minas 
de la Administración Pública Regional. (Código BFT03L24-5).	 27436

5044	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas de la Administración Pública Regional. (Código BFT04L24-6).	 27446

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5045	 Extracto de la Resolución de 20 de octubre de 2025, del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria 
plurianual de ayudas para incentivar la contratación de servicios de innovación y 
competitividad por las Pymes Regionales. Cheque TIC.	 27456

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

5046	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Cordel de Librilla a Lorca” clasificada entre las del término municipal de Alhama 
de Murcia, para instalación labt para electrificación rural en parcela 306 Pol. 18 de 
Alhama, solicitada por Ana Belén García Sánchez.	 27459
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IV. Administración Local

Calasparra
5047	 Aprobación inicial de la modificación de plantilla orgánica/anejo de personal.	 27460

5048	 Aprobación definitiva y nombramiento de un puesto de Agente de Policía 
Local del Ayuntamiento de Calasparra, mediante movilidad.	 27461

Cehegín
5049	 Anuncio de rectificación de oferta de empleo público 2023 del Ayuntamiento 
de Cehegín.		  27462

Ricote
5050	 Aprobación padrones fiscales: IBI urbana, IBI rústica, tasa por recogida 
de residuos sólidos segundo semestre e impuesto sobre actividades económicas, 
ejercicio 2025.	 27463

San Pedro del Pinatar
5051	 Exposición pública del Acuerdo Plenario de disolución del Patronato de la 
Universidad Popular.	 27464
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital

5040	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de 
Salud Pública, opción Laboratorio de la Administración Pública 
Regional. (Código AFS16L24-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 

NPE: A-271025-5040

http://empleopublico.carm.es/


Página 27408Número 249	 Lunes, 27 de octubre de 2025

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción Laboratorio de la Administración Pública Regional, 
derivadas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Medicina, en Farmacia, 
en Ciencias Químicas, en Ciencias Biológicas, en Veterinaria, en Bioquímica o 
en Ciencias y Tecnología de los Alimentos o Grado en Medicina, en Farmacia, en 
Química, en Biología, en Veterinaria, en Bioquímica o en Ciencias y Tecnología de 
los Alimentos o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica española.

3. Solicitudes 

3.1.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
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de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la 
carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

NPE: A-271025-5040

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2120&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2120&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2120&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf


Página 27411Número 249	 Lunes, 27 de octubre de 2025

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe 
emitido por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en 
adelante IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del 
Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje 
de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan 
para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

NPE: A-271025-5040



Página 27412Número 249	 Lunes, 27 de octubre de 2025

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación “, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 10 
de julio de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Laboratorio 
(BORM de 16 de julio de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base anterior, 
el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia de función 
pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el límite del número 
de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.
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Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5041	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 4 
plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud 
Pública, opción Inspección Médica de la Administración Pública 
Regional. (Código AFS48L24-2 ).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 328/2024, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Inspección Médica de la Administración 
Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores de 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por Resolución 
de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de 
mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 
de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, 
por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM de 26 
de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 4 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción Inspección Médica de la Administración Pública Regional, 
derivadas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Medicina o Grado en 
Medicina o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

3. Solicitudes. 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.
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3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.
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3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso 
de no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán 
como aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas 
selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
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Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 16 de 
diciembre de 2017, de la Consejería de Hacienda yAdministraciones Públicas, por 
la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Inspección Médica (BORM 
de 28 de diciembre de 2017).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).
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6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 
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Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5042	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 
plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, 
opción Ingeniería Agrónoma de la Administración Publica 
Regional. (Código AFT02L24-3).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y en el Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería Agrónoma de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con la 
siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
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promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción Ingeniería Agrónoma de la Administración Pública Regional, 
derivadas de: 

• 1 Plaza del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022 

• 1 Plaza del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:
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- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniero Agrónomo o la titulación 
que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Agrónomo/a o en 
condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.
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No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la 
carta de pago. 

-  Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
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aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación “, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 20 
de mayo de 2018, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, opción Ingeniería Agrónoma (BORM de 31 de mayo de 2018).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio 
supondrá la no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo 
correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5043	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Minas de la 
Administración Pública Regional. (Código BFT03L24-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de Minas 
de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos 
e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de Minas de la Administración 
Pública Regional, derivadas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Técnica de Minas o la 
titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a 
de Minas o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
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Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es).)

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:
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a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 
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Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación 
solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 18 de 
febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción 
Ingeniería Técnica de Minas (BORM de 24 de febrero de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria 
de personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales 
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octava, novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5044	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas de la Administración Pública Regional. (Código 
BFT04L24-6).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
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promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema 
de oposición, para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas de 
la Administración Pública Regional, derivadas del Decreto número 247/2022, 
de 22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Técnica de Obras Públicas o 
la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a 
de Obras Públicas o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos 
para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
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Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:
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a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

NPE: A-271025-5044



Página 27451Número 249	 Lunes, 27 de octubre de 2025

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación 
solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No 
podrán formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en 
los tres años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 18 de 
febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción 
Ingeniería Técnica de Obras Públicas (BORM de 24 de febrero de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio 
supondrá la no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo 
correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5045	 Extracto de la Resolución de 20 de octubre de 2025, del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria plurianual de ayudas para incentivar la 
contratación de servicios de innovación y competitividad por las 
Pymes Regionales. Cheque TIC.

BDNS (Identif.): 863717

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/863717)

Primero. Beneficiarios.

PYMES, autónomos y comunidades de bienes, de cualquier sector de 
actividad, salvo las dedicadas a la producción primaria de productos de la 
pesca y de la acuicultura y a la producción primaria de los productos agrícolas, 
que desarrollen las actividades subvencionadas en un centro de trabajo 
abierto dentro del ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Segundo. Objeto.

Es objeto de esta convocatoria plurianual, con arreglo al régimen de 
concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fomentar 
la contratación de servicios de innovación y competitividad catalogados por el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Tercero. Servicios subvencionados.

Los servicios subvencionados y que, serán contratados a proveedores 
externos para desarrollarlos son los siguientes:

Código TIC-12.1 Servicio Planificación e implantación de proyectos de 
seguridad informática (Ciberseguridad)

Código TIC-12.2 Servicio Certificaciones en Ciberseguridad

Código TIC-12.3 Servicio Planificación e implantación de Servicios de Centros 
de Operaciones de Seguridad (SOC)

Código TIC-12.4 Servicio Servicios de Ciberseguridad en Tecnología 
Operativa (OT)

Código TIC-12.5 Servicio Servicios de simulación en ciberseguridad en el 
dominio cognitivo

Código TIC-14 Servicio Implantación de BPM (‘Business Process 
Management’)
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Código TIC-16 Servicio Implantación de BI (‘Business Intelligence’)

Código TIC-18 Servicio Implantación de herramientas específicas para la 
gestión de la I+D+i

Código TIC-20 Servicio Implantación de Inteligencia Artificial en la empresa

Código TIC-21 Servicio Implantación de herramientas específicas para la 
gestión de la logística interna de la empresa

Código TIC-22 Servicio Implantación de un sistema MES (Manufacturing 
Execution Systems)

Código TIC-23 Servicio Implantación de un Gemelo Digital

Código TIC-24 Servicio Implementación de un sistema de tratamiento de 
datos de origen satelital

La descripción, los requisitos y la cuantía máxima de la subvención para estos 
servicios, podrán consultarse en el apartado de Descargas de este programa en la 
dirección de la sede electrónica del INFO https://sede.institutofomentomurcia.es.

Cuarto. Bases reguladoras.

Orden de 7 de mayo de 2024 (BORM 113, 17/05/2024) de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
para incentivar la contratación de servicios de innovación y competitividad 
por las pymes regionales, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER).

Quinto. Financiación.

El crédito disponible con que cuenta esta convocatoria de subvenciones 
plurianual es de NOVECIENTOS MIL EUROS (900.000- €).

Este crédito será financiado hasta el 60%, o con una tasa de cofinanciación 
superior en el caso que se acuerde procedentemente, con recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta quinientos cuarenta 
mil euros (540.000,00.- €), asignados al Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia con arreglo a la Subvención Global establecida mediante Decisión C 
(2022) 9040 de la Comisión.

Sexto. Cuantía máxima de la subvención.

Desde 2.000 € hasta 20.000 € en función del servicio para el que se solicita 
la subvención y el número de empleados en algunos casos.

Para determinar el número de empleados se tendrá en cuenta la plantilla 
media del año natural anterior a la convocatoria y, en el caso de sociedades 
u otras personas jurídicas constituidas (o autónomos que inicien su actividad) 
en el año de la convocatoria, certificado de plantilla media desde la fecha de 
constitución o inicio de la actividad, según alta en el IAE, hasta la fecha de 
publicación de la convocatoria.

Séptimo. Limitación en la elección de proveedor.

La empresa solicitante no podrá realizar el trabajo objeto de subvención 
con una entidad proveedora que ya haya sido designada por diez (10) 
empresas beneficiarias cuya solicitud se realizó en fecha anterior en la 
convocatoria en curso. En tal caso, la empresa solicitante podrá seleccionar 
otra entidad proveedora en el trámite de subsanación que se le otorgará al 
efecto.
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Octavo. Plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos 
normalizados que se facilitan en la dirección de la sede electrónica del INFO 
https://sede.institutofomentomurcia.es y podrá presentarse desde las 9:00 horas 
del día siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia hasta las 23:59 horas del día 19 de diciembre 
de 2025. Los modelos normalizados necesarios para la posterior justificación se 
facilitarán igualmente en la citada dirección de la sede electrónica del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia.

Murcia, 20 de octubre de 2025.—El Director, Joaquín Gómez Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

5046	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de Librilla a 
Lorca” clasificada entre las del término municipal de Alhama de 
Murcia, para instalación labt para electrificación rural en parcela 306 
Pol. 18 de Alhama, solicitada por Ana Belén García Sánchez.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las 
Oficinas, sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código 
Postal 30008, de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la 
presente publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación 
temporal y parcial de las Vías Pecuarias  denominadas “Cordel de Librilla a Lorca” 
clasificada entre las del término municipal de Alhama de Murcia, con destino a 
instalación labt para electrificación rural en parcela 306 pol 18 de alhama; en una 
superficie de 30,97 metros cuadrados, por un período de diez años, de la que es 
beneficiaria Ana Belén García Sánchez,  con D.N.I: 49.197.600-W con referencia 
VPOCU20250031. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1.d) de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se procede a publicar dicho pliego 
de condiciones en la dirección web https://murcianatural.carm.es/web/guest/
participacion.

Murcia 28 de agosto de 2025.—La Directora General de Patrimonio Natural 
y Acción Climática, P.S. (Orden de 26 de septiembre de 2023), la Secretaria 
Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática, María Cruz Ferreira 
Costa.

NPE: A-271025-5046

https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion
https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion
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IV. Administración Local

Calasparra

5047	 Aprobación inicial de la modificación de plantilla orgánica/anejo 
de personal.

El Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra, mediante acuerdo plenario adoptado 
en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de septiembre de 2025, acordó 
aprobar inicialmente la modificación de la plantilla orgánica/anejo presupuestario 
de personal del Ayuntamiento. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 126.3 y 127 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, art. 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y art. 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos, se somete el expediente la información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que pueda 
ser examinado y se puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que se 
estimen oportunas ante el Pleno. 

El expediente estará disponible en el tablón de edictos de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Calasparra https://sede.calasparra.regiondemurcia.es/ 

La aprobación inicial de la modificación de la plantilla orgánica anejo 
presupuestario de personal, es un acto de trámite no cualificado, contra el que no 
cabe interponer recurso administrativo. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado alegaciones o 
reclamaciones, el acuerdo provisional se elevará automáticamente a definitivo, 
sin necesidad de segundo acuerdo plenario expreso, publicándose el texto íntegro 
del acuerdo. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Calasparra, 8 de octubre de 2025.—La Alcaldesa Presidenta, Teresa García 
Sánchez.

NPE: A-271025-5047

https://sede.calasparra.regiondemurcia.es/
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IV. Administración Local

Calasparra

5048	 Aprobación definitiva y nombramiento de un puesto de Agente 
de Policía Local del Ayuntamiento de Calasparra, mediante 
movilidad.

Finalizado el proceso de provisión, mediante el sistema de movilidad, de un 
puesto de Agente de Policía Local del Ayuntamiento de Calasparra, se ha dictado 
Resolución de Alcaldía núm. 2176-2025, de 8 de octubre de 2025, por la que se 
resuelve:

Aprobar la puntuación definitiva de la fase de concurso de méritos y proceder 
al nombramiento a favor del siguiente aspirante, una vez finalizado el proceso 
de provisión, mediante movilidad, de un puesto de Agente de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Calasparra, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales: 

Nombre y apellidos DNI Puntuación total
1 David López Martínez ***1456** 31,2 puntos

Comunicar al interesado que el plazo de la toma de posesión será de tres 
días hábiles, si no implica cambio de residencia o de un mes si comporta cambio 
de residencia.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente 
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento de 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
ante el órgano competente del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con el artículo 46 la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera estimar el 
destinatario más conveniente a su derecho. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Calasparra, a 9 de octubre de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, Teresa García 
Sánchez.

NPE: A-271025-5048
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IV. Administración Local

Cehegín

5049	 Anuncio de rectificación de oferta de empleo público 2023 del 
Ayuntamiento de Cehegín.

Mediante Resolución de Alcaldía número 2273/2025, de fecha 6 de 
octubre, se ha procedido a la rectificación de error material advertido en la 
aprobación de la oferta de empleo público del año 2023, aprobada con fecha 
27 de diciembre de 2023, y publicada en el BORM número 300, de fecha 30 de 
diciembre de 2023, en los siguientes términos: 

Donde dice: 

Personal Funcionario

ESCALA SUBESCALA GRUPO DENOMINACIÓN N.º VACANTES
Administración Especial Técnica A2 Inspector 1

Debe decir:

Personal Funcionario

ESCALA SUBESCALA GRUPO DENOMINACIÓN N.º VACANTES
Administración Especial Técnica A2 Inspector de Obras, Urbanismo y Medio Ambiente 1

Cehegín, 7 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del Amor 
Galo.

NPE: A-271025-5049
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IV. Administración Local

Ricote

5050	 Aprobación padrones fiscales: IBI urbana, IBI rústica, tasa por 
recogida de residuos sólidos segundo semestre e impuesto sobre 
actividades económicas, ejercicio 2025.

Habiéndose aprobado por resolución de la Alcaldía n.º 293 de fecha 22 de 
octubre de 2025, los padrones fiscales que se detallan:

*Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, ejercicio 2025.

*Impuesto sobre Bienes Inmueble de Naturaleza Rústica, ejercicio 2025.

*Tasa por el Servicio de Recogida de Residuos Sólidos segundo semestre, 
ejercicio 2025.

*Impuesto sobre Actividades Económicas, ejercicio 2025.

Dichos padrones quedan expuestos al público durante el plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir del siguiente a aquel en el que se publique el presente 
edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, a fin de que los interesados 
puedan examinarlo durante el mencionado plazo.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública 
del correspondiente padrón, de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de las Haciendas Locales

Los contribuyentes afectados pueden realizar el ingreso de sus cuotas con los 
impresos remitidos (carta de pago) en las oficinas de las Entidades colaboradoras,  
Caixabank, Banco Sabadell y Banco Santander, así como en la Recaudación Municipal 
sita en este Ayuntamiento. Del mismo modo se comunica que, en caso de no recibir 
el impreso para efectuar el ingreso, y puesto que no es obligatorio remitirlo a los 
domicilios, se podrá solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal, antes de 
finalizar el período de cobro en voluntaria, que queda fijado desde el 30 de octubre 
al 30 de diciembre de este mismo año. Transcurrido dicho plazo se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio, incurriendo las deudas no satisfechas en el 
recargo establecido en el art. 127 de la Ley General Tributaria, con la advertencia 
de que devengarán intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Del mismo modo se hace saber a los contribuyentes que podrán hacer uso de 
la domiciliación de pagos a través de Entidades de Depósito sitas en la localidad 
conforme preceptúa el art. 90 del Reglamento General de Recaudación.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R., en Ricote, a 22 de octubre de 2025.—El Alcalde-Presidente, 
Rafael Guilllamón Moreno.

NPE: A-271025-5050
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

5051	 Exposición pública del Acuerdo Plenario de disolución del 
Patronato de la Universidad Popular.

Por Pleno del día 2 de octubre de 2025, se adoptó el Acuerdo, por la mayoría 
absoluta de sus miembros, de la disolución del Patronato de la Universidad 
Popular, pasando sus funciones a ser desempeñadas por gestión directa 
municipal, con efectos desde el día 1 de enero de 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de Bases 
del Régimen Local, se abre un periodo de información pública y audiencia a los 
interesados por un plazo de treinta días, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría General, mediante atención personalizada, en 
horario de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 horas desde la publicación del 
presente anuncio, transcurridos los cuales, se procederá a la resolución de 
las reclamaciones y sugerencias presentadas y se procederá a la aprobación 
definitiva.

En caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo se entenderá 
definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En San Pedro del Pinatar, a 8 de octubre de 2025.—El Alcalde, Pedro Javier 
Sánchez Aznar.

NPE: A-271025-5051
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